
DE MM 
NÚN. 315 o 15 Sábado 24 de noviembre de 1849. 

P A R T E O F I C I A L . 
MINISTERIO D E HAC IENDA . 

Real decreto. 

E n vista de lo que en esposicion de esta fecha me 
fea hecho presente el ministro de hacienda, de acuerdo 
con mi consejo de ministros, con el objeto^de que se 
dicten las reglas conducentes para que teniendo c u m 
plido efecto las disposiciones de la ley de 20 de abril de 
este año, dada con el fin de asegurar el pago de las do
taciones del culto y clero, se logren los ventajosos r e 
sultados que de su esacta aplicación son de esperar, 
vengo en decretar lo siguiente: 

A r t . 1.° Se encargará desde luego el clero de la 
administración de los bienes de las encomiendas y maes
trazgos vacantes en las cuatro órdenes militares de A l 
cántara, Calatrava, Montosa y Santiago, y los demás, á 
medida que las vacantes se realicen, á fin de que pueda 
percibir directamente y por sí mismo sus productos, los 
cuales le están aplicados para su dotación por la ley de 
20 de abril último. E n consecuencia se hará á la m a 
yor brevedad la entrega de estos bienes al diocesano de 
la capital de la provincia en que radiquen las hipotecas 
y las fincas con todos los documentos y pápeles que le 
sean respectivos, y un estado clasificado en que se i n 
dividualicen los bienes, derechos y acciones, el posee
dor de ellos y de las hipotecas y la renta anual en me
tálico ó en frutos. 

«Art. 2.° A l tiempo de hacerse la entrega de los b i e 
nes de que trata el articulo anterior, y de los demás 
que .en lo sucesivo puedan ser aplicados al mismo obje
to, el diocesano y la autoridad económica fijarán de c o 
mún acuerdo el producto liquido de ellos imputable á la 

dotación del culto y clero, rebajadas las cargas de ju s 
t ic ia, las eclesiásticas de misas, aniversarios, festivida
des y demás, sea cual fuere MI denominación, las con
tribuciones y otras que procedan, cuyas rebajas se su
jetarán á las reglas siguientes: 

1. a Como cargas de justicia no se reconocerán mas 
que aquellas para cuyo pago estén hipotecados los m i s 
mos bienes. 

2 . a E n las eclesiásticas se tendrán solo en conside
ración para la dotación personal, por ahora, y sin per
juicio de lo que con mayor conocimiento pueda deter
minarse, 'as dos terceras partes de la cantidad en que 
se regulen. 

3. a L a rebaja por razón de contribuciones, adminis
tración, huecos y reparos será de un 15 por 100. 

4. a No se considerarán rebajables las cargas llama
das piadosas á cuyo cumplimiento atiende el gobierno 
por otros medios. 

Y 5 . a Se evaluarán los frutos por el precio medio 
del último quinquenio en el mercado regulador de cada 
provincia. 

Se excluirán de la entrega al clero los censos cuya 
renta no se halle corriente, y las fincas conocidamente 
improductivas. 

S i entre las autoridades eclesiástica y económica 
no hubiere conformidad, remitirá cada una de ellas al 
respectivo ministerio los datos en que se funde su o p i 
nión, para que pasándose a l a s secciones reunidas de 
gracia y justicia y hacienda del consejo real , propongan 
la decisión. 

Ar t . 3 . ° L a autoridad superior económica de cada 
provincia reunirá con el mayor celo y presteza todos los 
datos necesarios, y practicará las convenientes di'i gen-
cias judiciales y estrajudiciales hasta poner corrientes 
las pertenencias y las cargas deducibles de los bienes á 



que se refiere el articulo procedente, verificado lo "cual , t 
tendrá efecto la entrega al diocesano en los términos I 
prevenidos. L o mismo se practicará en lo sucesivo res
pecto de los bienes de esta procedencia, que hallándose 
oscurecidos en el dia pueden ser descubiertos en cua l 
quier tiempo. 

A r t . 4.° Los diocesanos, oyendo á los cabildos c a 
tedrales y con acuerdo de la autoridad económica, po 
drán enagenar en pública licitación, ya sea á censo, ya 
á pagar en efectos públicos del 3 por 100, los bienes 
poco productivos y de difícil administración que posean, 
como igualmente aquellos de que por improductivos no 
se les haya hecho entrega, según el párrafo segundo 
del art. 2.° de este decreto, debiendo tomarse en cuen
ta de su dotación el rédito ó interés anual que obtengan 
de la venta. 

A r t . 5.° E l producto de la bula de la Santa Cruza
da , que es otro de los medios destinado por la ley para 
la dotación del culto y clero, se aplicará por ahora, lo 
mismo que los procedentes de los bienes, alas atenciones 
eclesiásticas de las provincias en que se recauden. 

E n cada una de estas el diocesano, oyendo á su ca
bildo catedral, nombrará un administrador general, que 
será depositario de los censos y rentas de bienes al cual 
se entregarán directamente por el de Cruzada los pro 
ductos líquidos de este ramo. 

Ar t . 6.° Para hacer efectiva la cobranza de las r en 
tas respectivas á los bienes raices, censos, foros y otros 
derechos, se procederá en la forma y por los medios es
tablecidos para recaudar las rentas de bienes inmuebles 
poseídos por el estado, á nombre de este y á oscitación 
directa del administrador general depositario, quien se
rá responsable personalmente si no hiciere con oportuni
dad las debidas reclamaciones para que tengan efecto la 
intervención y ausilio que la autoridad económica ú otra 
cualquiera deben prestar. 

• A r t . 7.° Se satisfará de la contribución territorial 
la cantidad necesaria en cada provincia para completar 
la dotación del culto y clero, después de deducir de su 
importe el producto de los bienes devueltos por la ley de 
3 de abril de 1843, el de la bula de la Santa Cruzada y 

— 

los de las encomiendas y maestrazgos que le fueron ya 
aplicados por el art. 1.° de la de 26 de abril último, 
cuya deducción se hará también ostensiva á cualesquiera 
otros que pudieren ser destinados en lo sucesivo para 
dicha atención. 

E n las tres provincias Vascongadas se continuará 
ocurriendo al pago de su culto y clero por los medios 
que están en práctica mientras otra cosa no se acordare. 

Ar t . 8.° Por ahora y sin perjuicio de adoptar en lo 
sucesivo, si se .considerase necesario, el medio de que 
el clero recaude de los primeros contribuyentes las cuotas, 
que le corresponda de la contribución territorial, pe rc i 
birá la cantidad que de ella deba abonársele en cada p r o - I 
• i n d a , bien por las cajas públicas ó bien en todos los 
pueblos Me su demarcación, sobre los cuales será en 
este caso consignada. 
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Art . 9.° E l diocesano de la capital de la provincia 
oyendo á su cabildo catedral, elegirá de los dos indica
dos medios el que estime mas conveniente. 

A r t . 10. S i prefiriese el segundo medio de consig
nar sobre todos los pueblos de la provincia el pago de 
esta parte de su dotación, se distribuirá entre los mis
mos sueldos á libra en proporción al cupo total de la con
tribución y la cuota del clero. 

Ar t . 11- E n su consecuencia deberá entonces sub-
dividirse el cupo general de la contribución de cada 
pueblo en dos especiales, que se denominarán:\.° cupo 
para el culto y clero: 2.° cupo para el tesoro, forman
do sin embargo los dos uno solo con el nombre de cupo 
general de la contribución territorial. 

Art . 12. E n el solo caso de concertarse el pago en 
frutos con los pueblos cuyo tipo de contribución se d i v i 
da entre el clero y el tesoro, se designará al contribu
yente en el repartimiento individual del pueblo la cant i 
dad que se destine á cada uno de dichos objetos, s i - ' 
guiendo para ello la regla establecida en el art. 10. 

A r t . 13. Cuando se pague l a consignación del c u l 
to y clero por las cajas del tesoro, entregarán estas d i 
rectamente al representante del clero en la capital de la 
provincia ó partido administrativo la parte proporcional 
que al mismo clero corresponda de los cupos de los pue-
blos á medida que el importe de estos ingrese en ellas. 

Ar t . 14. Una vez adoptado el sistema de recibir el 
clero su respectivo señalamiento de la contribución en 
cada uno dé los pueblos de la provincia, los recaudado
res de la hacienda entregarán directamente su respecti
vo importe al representante del clero, con prohibición 
de conducirlo á las arcas públicas. 

Ar t . 15. Por virtud de estas disposiciones queda 
á cargo de la administración de la hacienda cobrar por 
si y entregar directamente al clero por mano de las per
sonas que el mismo dignare al intento, el importeó par 
te de la contribución que se le asigne para completar 
su dotación, y que deba recaudarse á metálico sin des
cuento por fallidos ú otra rebaja, que en el caso de exis
tir se cubrirá del fondo supletorio de la misma contr ibu
ción. 

Las cantidades que en las capitales de provincia 
hayan de entregarse al clero, ingresarán en poder del 
administrador general que e! mismo tenga nombrado 
para percibir los productos de los bienes y demás obje
tos aplicados al pago de su dotación. 

Ar t . 16. Los recaudadores públicos encargados en 
cada pueblo déla cobranza á metálico satisfarán sin des
cuento alguno á los curas párrocos y demás individuos 
del clero parroquial MIS respectivos haberes personales 
en cada trimestre, bajo la nómina correspondiente. 
Igual pago podrán hacer, bajo recibo, á los párrocos de 
la consignación para gastos del culto, con tal que ni en 
uno ni otro caso esceda de la cantidad designada e n c a 
da trimestre para dichos objetos, y siempre que lo p i 
dieren los mismos interesados. 

Estas nóminas y recibos serán admitidos como roe-



tálico por los administradores generales representante» 
dei clero. 

A r t . 17. Las personas que designe el diocesano, o i 
do él votó consultivo de ¿\i cabildo, concertarán con los 
ayuntamientos siempre que lo estime conveniente, den
tro del mes de noviembre, á mas tardar, si la consigna
ción del clero ha de pagarse en frutos, y en su caso las 
especies y precios de estos, y la época y lugar en que h a 
yan de entregarse. 

L o estipulado por los ayuntamientos será obligatorio 
para los contribuyentes, los cuales sin embargo podrán 
pagar en metálico si prefieren este medio á k entrega 
de frutos, siempre que asi lo declaren dentro del mes de 
diciernbie álos recaudadores, quienes remitirán en su dia 
y sin la menor dilación al administrador general repre
sentante del clero nota de todos los contribuyentes que 
estén en aquel caso. 

Ar t . 18. £1 diocesano dará aviso á la administración 
de contribuciones directas, en los cuatro primeros dias de 
diciembre de los pueblos en que concertare el pago en fin-
tos ó en especie de la parte de su asignación á fin de que 
disponga que los repartos individuales de los mismos 
pueblos se verifiquen subdividiendo la cuota de cada 
contribuyente en los términos prescritos en el ar t . 12. 

L e dará igualmente aviso en tiempo oportuno de los 
plazos en que venzan las obligaciones de los conciertos 
que se celebren con los ayuntamientos. 

Ar t 19. Verificado que sea el convenio entre e i d e 
ro y el ayuntamiento cesará toda responsabilidad pecu
niaria de la hacienda pública aunque definitiva produje
re la venta de los frutos una cantidad menor á la con
signada al clero, asi como en el caso de producirla m a 
yor uo tendrá el tesoro derecho á reclamar cosa alguna. 

Ar t . 2 0 . E n los pueblos donde el clero concierte el 
pago en frutos, quedará á favor del mismo el importe 
de las dos terceras partes del premio ó recargo de c o 
branza de dicho señalamiento, y la tercera restante la 
percibirá el recaudador de la hacienda. E l clero no ten
drá derecho á mayor abono por gasto de la administra
ción de los frutos. 

A r t . 2 1 . L a obligación que los recaudadores públi
cos tienen de apremiar á los contribuyentes para el pa 
go de sus cuotas á metálico, se estiende también al del 
importe de sus obligaciones por los conciertos de pago 
en frutos á cuyo cumplimiento serán competidos por los 
gefes de la administración provincial, que serán respon
sables de cualquiera omisión ó falta que cometieren. 

E n su consecuencia, los agentes encargados de l a 
cobranza de la contribución de cada pueblo exigirán de 
los contribuyentes, en el trimestre en qne venza la ob l i 
gación del pago en frutos, el documento que acredite h a 
ber hecho su entrega al encargado de la recolección por 
el clero, debiendo ser apremiados con todo rigor hasta 
que lo verifiquen. E n lugar de estos documentos entre
garán los recaudadores á los contribuyentes el debido 
resguardo. 

A r t . 22 . E n cada uno de los plazos trimestrales que 

los ayuntamientos ó recaudadores tienen que entregar 
en las arcas del tesoro los cupos y recargos de la contr i 
bución, han de a c r ed i t a r también la solvencia de U c a n 
tidad respectiva al culto y clero en metálico o en frutos* 

. A este fin entregarán los recibos 6 documentos for
males que hubieren librado los representantes autorizado 
por el clero para el percibo, quedando sujetos en su de
fecto por la parte de descubierto á las responsabilidades 
que para este caso les están impuestas. 

A r t . 23 . S i resultare que en un ano hubiere perc i 
bido el clero mayor cantidad de la contribución territo
rial que la que fuere necesaria para completar sn dota
ción, se rebatirá el esceso de la que para el año s iguien
te le corresponda, asi como en el caso no esperado de 
resultar un déficit, se cubrirá también comprendiéndolo 
en el primer presupuesto, escepto cuando el aumento 6 
déficit procediere de la causa espresada en el art. 19 ó 
del aumento ó disminución que tuvieren las rentas pro
cedentes de los bienes entregados, una vez hecho su 
avalúo. 

A r t . 24 . Todas las personas encargadas de la admi 
nistración y recaudación de los fondos destinados á c u 
br i r la dotación del culto y clero, ya tea en metálico ya 
en frutos, y las que se hallen también encargadas del 
pago de haberes y consignaciones, deberán dar las 
fianzas competentes, y rendirla correspondiente cuenta 
con las mismas formalidades y en las épocas que están 
prevenidas respecto á los que manejan fondos del 
estado. 

Estas cuentas serán examinadas y fenecidas en el 
tribunal mayor, precedida la censura de la contaduría 
general del reinoque las reunirá y coordinará previamente. 

L a elección de las personas y el señalamiento de la 
cantidad y calidad de las fianzas tocará álos diocesanos, 
oyendo previamente á su respectivo cabildo catedral.". 

A r t . 25 . E l presupuesto general del clero y el p a r 
ticular, del mismo para cada provincia se formará por 04 

ministerio de gracia y justicia con la conveniente divi
sión de capítulos, y en las épocas conducentes para que 
oportunamente pueda hacerse el señalamiento de la c o n 
signación sobre la contribución de inmuebles, remit ien
do copia al ministerio de hacienda, por el cual se d ic ta 
rán las disposicisnes necesarias para que se cump la , y 
se dará conocimiento a l tribunal de cuentas B acompa
ñando al propio tiempo un estado por provincias e o que 
conste el importe de las obligaciones del culto y clero, 
la renta de todos los bienes imputables en la dotación, 
el producto del fondo de Cruzada y el déficit que resul
te para el completo pago del presupuesto de gastos. 

Ar t . 26 . Mientras que no se verifique el arreglo del 
clero seguirá rigiendo el presupuesto vigente oon arreglo 
á la citada ley de 20de abril último, debiéndose no obs
tante pagar por cuenta de la partida que para gastos 
imprevistos figura ea el mismo presupuesto las dotacio
nes de los nuevos provistos en piezas eclesiásticas, a r e 
serva de concederse en caso necesario un crédito suple
torio. 



Ar t . 27. Por el ministerio de gracia y justicia se 
propondrán á mi real aprobación todas las medidas y 
disposiciones convenientes, propias de sus atribuciones, 
y que estén en armonía con lo que se dispone anterior
mente, á fin de organizar y regularizar tan importante 
ramo. 

A r t . 28. £1 ministro de hacienda dará las instruc
ciones convenientes para que se lleven prontamente á 
cabo las disposiciones del presente .decreto. 

Dado en palacio á 29 de octubre de 1 8 4 9 . — R u b r i 

cado de la real mano.—£1 ministro de hacienda, Juan 

Bravo Murillo. 

INTENDENCIA D E MADRID. 

D. Manuel de Bellengero, recaudador nombrado de 
contribuciones de los partidos de Chinchón y San M a r 
tin de Valde iglesias ha nombrado á D. Luis de Llano 
para que desde el dia 26 del actual sustituya en su re
presentación y llevar la firma á D. Pedro Alvarez de 
Toledo, que por enfermedad debe cesar el dia 2 5 , enten
diéndose que este nombramiento es en los mismos tér
minos y con las propias condiciones que en el que re
cayó en Toledo y se publicó en 26 de julio último. L o 
que se anuncia en este periódico para conocimiento de 
los ayuntamientos de los referidos partidos. Madrid 22 
de noviembre de 1 8 4 9 . — L . Flores Calderón. 

1850; bajo apercibimiento que pasado dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

No habiendo tenido efecto en el pueblo de Co lmena-
rejo la subasta de los derechos de consumo con la esc lu 
siva a l por menor anunciada en 4 y 11 del presente 
mes; el ayuntamiento del mismo ha señalado para nuevos 
remales los dos primeros domingos del inmediato d ic iem
bre desde las diez de sus mañanasen adelante en la sala 
consistorial y bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

No habiendo tenido efecto la subasta de los derechos 
de consumo del aceite con la esclusiva en la venta a l por 
menor en e l pueblo de V i l l a viciosa de Odón por falta de 
licitadores, el ayuntamiento ha señalado el dia 2 y el 9 
del próximo diciembre á las doce de su mañana en la sala 
capitular en las dos terceras partes de la renta, y al pre 
cio de diez y nueve cuartos l i b r a . ^ 

E n los mismos dias tendrán lugar los remates de la 
posada que no tuvieron efecto por la indicada razón. 

Todos los hacendados, vecinos y forasteros que en las 
jur isd icc iones de los pueblos de Cani l le jas y Cani l las po
sean fincas rústicas, urbanas y ganados, presentarán en 
la secretaria de ayuntamiento hasta el dia 30 del c o r r i en 
te mes de noviembre, las relaciones juradas con arreglo 
á los modelos de las instrucciones vigentes, pues pasado 
dicho término s in haberlo ejecutado les parará á los mo
rosos el perjuicio que haya lugar. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

£1 ayuntamiento constitucional de Meco , anuncia nue
vamente e l arrendamiento y venta esclusiva a l por menor 
de los artículos de aceite, jabón aguardiente y carne, 
uniéndose á este último la dehesa t itulada C a r n i c c n , se
gún orden del S r . intendente de rentas de esta provincia; 
habiendo señalado para sus remates los dias 2 y 9 de d i 
ciembre próximo, después de misa mayor, en la sala c on 
s is tor ia l . L o que se anuncia l lamando l icitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de San Martín de la 
Vega autorizado competentemente, ha señalado para los 
dos remates del fielazgo y mojona los dias 2 y 9 del pró
ximo mes de diciembre, en las salas consistoriales de on 
ce á una de los espresados dias, para e l año venidero de 
1850 y con arreglo á la real orden de 25 de octubre de 
1847. 

L o que se anuncia al público en so l ic i tud de postores 
y mejorantes. 

L o s hacendados forasteros que posean bienes sujetos 
4 la contribución de inmuebles, cu l t i vo y ganadería en la 
jurisdicción de Colmenarejopresentarán en e l término de 
quince dias que cumplirán en 8 del próximo venidero mes 
de d ic iembre en \é secretaría de ayuntamiento de dicha 
v i l l a , relaciopes juradas de r iqueza para hacer e l repart i 
miento de dicha contribución para e l año venidero de 

ESTADOS ó MODELOS arreglados á Instrucción 
para estender las Relaciones juradas que en la actual i
dad piden los ayuntamientos á los propietarios, colonos, 
arrendatarios, ganaderos y los que cultivan tierras por 
sí, para formar el padrón de riqueza. 

Se venden en Madr i d , calle de A tocha , núm. 102 . 
imprenta del Boietin Oficial, sueltos á cuatro cuartos , y 
por manos ó sean 25 modelos 7 rs . , por 5 0 , 12 rs. y 
llevando 75 ó sean tres manos 17 rs. 

Para que los pedidos se puedan hacer con exactitud y regu
lar las relaciones que de cada clase puedan necesitar, se advier
te están clasificados del modo siguiente: 

Núm. 4. RELACIONES de fincas rústicas para los propieta
rios que cultivan las tierras por sí. 

Núm. 2. RELACIONES de fincas rústicas que presentan los 
propietarios que tienen dadas sus tincas en arrendamiento. 

Núm. 3. RELACIONES de (incas rústicas para los arrendata
rios. 

Núm. i . RELACIONES de fincas URBANAS para propieta
rios y arrendatarios. 

RELACIONES para ganaderos. 
ESTADO y resumen para formación del padrón de riqueza. 
ESTADO para el repartimiento individual. 
LISTA cobratoria para la contribución de inmuebles, cultivo 

y ganadería. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

ALBONDIGA DE MADRID. 

precios en el mercado de hoy. 
Tr igo de 29 1|2 á 34 1f2 r s . \ n . 
Cebada de 15 1)2 á 16. 
A lgarrobas . , de 16 á 17. 

Madr i d 22 de noviembre de 1849. 


